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Ref.: Ejecutivo – auto corrige – ordena entrega de títulos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00783-00 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código 
General del Proceso se corrige el auto de fecha 1 de febrero de 
2023 en el sentido de indicar que el radicado del proceso es 
11001-40-03-022-2020-00783-00 y no como allí se indicó. En 
lo demás se mantiene incólume el citado auto. 
 
2. En el plenario obra solicitud de entrega de títulos por parte 
del apoderado de la parte demandante1 y como quiera que en el 
presente asunto a través de autos del 20 septiembre de 2022 y 
primero [1] de febrero de 2023 se aprobó la liquidación de costas 
y de crédito al interior de este asunto2, decisiones que no fueron 
objeto de reparo alguno y se encuentran en firme. 
 
Aunado a lo anterior, en el expediente milita informe secretarial 
de la existencia de títulos de depósito judicial a favor de este 
proceso3, conforme lo expuesto, se accede a la solicitud 
impetrada, de conformidad con lo normado en el artículo 447 del 
C.G. del P., por consiguiente, el despacho, Resuelve: 
 
ORDENAR la entrega de los dineros que obran en el expediente 
hasta por la suma aprobada en la liquidación costas y la 
liquidación de crédito a la parte demandante. Por secretaría 
elabórense las correspondientes ordenes al Banco Agrario. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 063 del 25 de abril de 2023. 

 

 
1 025SolicitudTitulos 
2 018AutoApruebaLiquidacionCostas202000783 y 026AutoApruebaLiquidación2020-783. 
3 024ConstanciaEnvioInformeTitulos 
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